
 
 
 

DECLARACIÓN DE LOS PRESIDENTES DE LOS ESTADOS PARTE DEL 
MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS SOBRE LA “DIRECTIVA DE RETORNO” 

 
 

Los Presidentes de los Estados Parte del MERCOSUR y Estados Asociados, 
reunidos en ocasión de la Cumbre de San Miguel de Tucumán, expresan su rechazo 
a la aprobación por parte de la Unión Europea de la llamada Directiva de “Retorno”. 
  
Lamentan que Naciones tradicionalmente generadoras de corrientes migratorias que 
-en la actualidad- son receptoras de migrantes no reconozcan, en base al principio 
de reciprocidad histórica, la responsabilidad compartida entre los países de origen, 
tránsito y destino de los flujos migratorios.  
 
Reafirman el valioso aporte que para el desarrollo de los países de destino 
representa la población migrante, en los aspectos social, económico, político, 
cultural, científico y académico; e insisten en la necesidad de garantizar la inserción 
de la persona migrante en las sociedades de acogida a través de políticas de 
inclusión amplias, formuladas con la participación de las comunidades de migrantes. 
 
Reivindican el aporte positivo de nuestros migrantes connacionales en todos los 
países de destino en la Unión Europea, tanto en el plano social y cultural como en el 
económico. 
  
Reiteran su firme compromiso con la promoción y el respeto irrestricto de los 
derechos humanos de las personas migrantes y sus familias, independientemente 
de su condición migratoria, nacionalidad, origen étnico, género o edad. 
 
Rechazan cualquier intento de criminalización de la migración irregular y la adopción 
de políticas migratorias restrictivas, en particular hacia los sectores más vulnerables 
-las mujeres y los niños-. Subrayan la necesidad de luchar contra el racismo, la 
discriminación, la xenofobia y otras formas de intolerancia.  
 
Enfatizan la importancia que reviste que los países desarrollados adopten las 
políticas necesarias para evitar que las asimetrías económicas internacionales, los 
multimillonarios subsidios que distorsionan la competitividad; la falta de apertura de 
sus mercados a los productos de los países emergentes y en desarrollo profundicen 
las causas de las migraciones, esto es la pobreza estructural, la exclusión social y la 
desigualdad de oportunidades. 
 
Exhortan a la UE a impulsar políticas consistentes con la promoción de los derechos 
humanos y el desarrollo integral e instan a los países que la conforman, a mantener 
y profundizar los compromisos asumidos en los objetivos del milenio, en el derecho 
internacional de los derechos humanos, en el derecho internacional humanitario y en 
la jurisprudencia internacional sobre la materia, como en los diálogos de la UE con 
América Latina y el Caribe, con el MERCOSUR, la CAN y Chile.  



 
 
 
En ese entendido, proponen a la UE fortalecer el diálogo y la cooperación 
internacional con el objeto de reducir las causas fundamentales de las migraciones, 
promover el pleno desarrollo de los países de origen de los migrantes, facilitar la 
integración de los migrantes y sus familias en el país de destino y garantizar 
condiciones para el retorno voluntario y asistido de los nacionales. 
 
Destacan que sólo el justo reconocimiento por parte de los países desarrollados de 
la reciprocidad histórica en materia de migraciones garantizará -en el marco del 
principio de corresponsabilidad- un futuro compartido entre nuestros pueblos basado 
en la convivencia, la paz y el desarrollo humano integral. 

 
 

San Miguel de Tucumán, 1 de julio de 2008.  
 
 


